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po determinado, cuando no vengan reguladas en todo o 
en parte mediante convenio colectivo, con excepción del 
personal temporal sujeto a la relación laboral de carácter 
especial regulada en el artículo 2, apartado 1, letra e), del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. No obstante, se deberá facilitar infor-
mación de las retribuciones de este último personal a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala-
riales de tipo unilateral, con carácter individual o colectivo, 
aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen 
retributivo de los funcionarios públicos.

3.- Los informes citados en el apartado 1 de este ar-
tículo serán emitidos por el procedimiento y con el alcance 
previsto en los puntos siguientes:

a) Los organismos afectados remitirán a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública el correspondiente pro-
yecto, con carácter previo a su acuerdo o fi rma en el caso 
de los convenios colectivos o contratos individuales, acompa-
ñando la valoración de todos sus aspectos económicos.

b) La Secretaría Autónomica de Administración Pú-
blica, en el plazo de diez días, emitirá informe valorando 
la concurrencia de los supuestos citados en el apartado 2 
anterior, así como la incidencia del proyecto en cuanto a la 
determinación de la masa salarial y al control de su creci-
miento, tanto para el ejercicio 2008 como para ejercicios 
futuros, y la adecuación de dicho proyecto a las necesida-
des organizativas, funcionales y normativas.

c) Una vez emitido el anterior informe, la Secretaría 
Autónomica de Administración Pública solicitará informe 
a la Dirección General de Presupuestos y Finanzas, que 
lo emitirá en el plazo de diez días y se pronunciará sobre 
todos aquellos extremos de los que se deriven consecuen-
cias directas o indirectas en materia de gasto público, tanto 
para el ejercicio 2008 como para ejercicios futuros.

4.- Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en esta materia con omisión del trámite de informe, 
así como los pactos que impliquen crecimientos salariales 
para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen 
las futuras Leyes de Presupuestos.

Artículo 27. Retribuciones de los miembros del 
Consejo de Gobierno y Altos Cargos.

1. A los miembros del Consejo de Gobierno y Altos 
Cargos de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia les será de aplicación el 
régimen retributivo que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado del año 2008 para los altos cargos 
de dicha Administración, de conformidad con las equiva-
lencias establecidas en el apartado 1 del articulo 23 de la 
Ley 12/1998, de 31 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 1999, en la redacción dada por el articulo 1 de 
la Ley 5/1999, de 5 de octubre.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, los miembros del Consejo de Go-

bierno y Altos Cargos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma tendrán derecho a la percepción, 
referida a catorce mensualidades, de los trienios que 
pudieran tener reconocidos como funcionarios y perso-
nal al servicio del Estado y las Administraciones Públi-
cas, que se abonarán con cargo a los créditos que para 
trienios de funcionarios se incluyen en los presupuestos 
de gastos.

Artículo 28. Retribuciones de los funcionarios al 
servicio de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Los funcionarios en activo al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma, con excepción 
de lo previsto en el artículo 31 de esta Ley, serán retribui-
dos, en su caso, por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al 
Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuer-
po o Escala a que pertenezca el funcionario, de acuer-
do con las siguientes cuantías referidas a doce men-
sualidades:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
SUELDO
(euros)

TRIENIOS
(euros)

A1 13.621,32 523,56
A2 11.560,44 419,04
B 10.032,96 365,16
C1 8.617,68 314,64
C2 7.046,40 210,24
E -- --
(Ley 30/1984) y Agrupaciones 

Profesionales (Ley 7/2007, de 12 
de abril)

6.433,08 157,80

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad del 
sueldo, trienios y complemento de destino mensual que 
perciba el funcionario.

c) El complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto de trabajo que se desempeñe, salvo que 
se tenga consolidado uno superior, de acuerdo con las si-
guientes cuantías referidas a doce mensualidades.

20 5.428,80
19 5.151,60
18 4.874,16
17 4.596,84
16 4.320,24
15 4.042,68
14 3.765,72
13 3.488,16
12 3.210,84
11 2.933,76
10 2.656,80
9 2.518,20
8 2.379,24
7 2.240,76
6 2.102,16
5 1.963,44
4 1.755,72
3 1.548,36
2 1.340,28
1 1.132,68


